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11 L i FiSVINCII DE LEON 
ADVBRTCNCiA WiCAM K5J fyíWCA LOS UJ^JD, Mff.SCOLiío Y VifiKNES 

lutm i N l k u kmUum <U1 ««jnrlsi 

«*(Mrq*'.w4«>íiú«» d «i* !• M-

« • M k t t u t é t f f U t t t e . 

inte, tuintcnatoiuiis, <u Mt-

f 9 nsaHl» ta U Csalaiails i b b XtpWneioii >roTineikl, a euatrs p«-
MM t!>Aan>te ttaVmu ti tTiaisii*, Miu pentssr «! s tmaat» j quisca 
t m l t i al ala,«laa y á r t U d u n , pua du al «olieiüu- la lívacriykiu. Loa 
Wft f i» h n » ta- la aajttal aa i i m x poi Klinicui í iro mutuo, admi-
ilu<aaa ti l» talla» a . l a i aaJKripaíoaaB i» BteMtra, y teiaamuit» por la 
InaaM» *a piaata o ía isaiiWa. Laa auaaiipaiMo atiuadu aa cobran con 
tnuBto 9?a>f valaiil. ' ' ' 

Lau ATiBtáalatM 4a wta f znMht ibooatáa la auacripaión can 
anacía a la atada lásate tx almiar da la Conúión proTiscial publicada 
ta laa aimoraa da u to Saurrlx da fcaha 10 j 32 do tUcíomtirc de im. -

L a l Jaxff̂ daa «aifatpala>, t ía <ittiMica, Jira paattaa al aSo. 
, X t a t n rulW, <ralaMaiB«a « ta t ia in ia ptaata. 

V- ADVERTENCIA EpiTORIAL , 

Lat diapoBíoioBaa de laa autoridadea, excepto laa «!• 
aeaa a inatanoia de parta no pobre, aa tauartafán í í -
cialmente, uimiamo eualqaier anuacio eoBOernieiite ai 
aervicio nacional que dimana de laa miesias; la de &• 
taréa particular previo el pago adelantado.de Teintt 
céntimos d» peseta por cadalinea deüuareiún. 

Loa anuncios a que haca nlarencia la cireular da k 
ComiaMn proTincial, lecha 14 de diciembre de 1806, e» 
eumplimieate al acuerdo de la ÍHputaaién de 30 da no-
iriembre de dicho afio, jr cuyaairenlarhaaidopuUi» 
cada en loa B o u n m ú OncuLBa de 80 j 23 da diciaa-
bra j a citado, ec abonarim con arreglo a la tarifa qur 
en mencionadoa BoLRiiisa aa inserta. '¡ 

P A R T E OFICIAL Mlhltlw d* folíela mm<ri, te •kra' 
mía Infonmaon eicrili durante «I 
plazo de Velnle dlat, que comenzará 
(ti la fecha de pubilcaclón de eéti 
Real orden en la Gaetta, a la casi, 
podrin ccncurrlr cuanlat entidades 
palrcnales, lécnlws u obran* )o 
tengan por coiiveaieMe. 

De Real orden lo dijo a V. I . pa
ra IU conocimiento y. demái efac-
fof. ; ' . 

OI» guardé a V. I : mactaoi aRei. 
Míidfld, 6 di noviembre de 1920.— 
Espada.- • 
Seftor Dfrtctor fltntrsl de 'ASrlcal-
"tara, Mina» y Montea. . , . 

(«haria del dia 1» de aaTiomkre de 1H«.) 

MINISTERIO OEL TRABAJO 

! Remitida a Inf erme del Imtitato 
, üaRrformw Socla'e» una consulta 

Jft i e tgaito í e . 182Ü, nombrando ! del Gobernador civil de Barcelona, 
OMiGonualóníde Inatnlero» de MI - ; reiptctoa la aplicación del ert. 6.? 
«astncaidada di redactar el Retía; déla ley de 27 de: ebillde 1B09, 
mentó dtfinlUVo de. Pcilcla minera: < ibbre huelgas y collgaclonat en re-
i. Vlati» íes la*tanclai .preientadaa i lación con el ramo de tranaportea, 
por IKS Aaodaclorai de Ajiiidsntaa > aquel Centro consultivo dice a aite 
facUlUílVOf de Mineare La Unión,; Ministerio, con fechad* 11 deleo-
Aituriaiy Jaén, jr per la Aiociaclda ; rrlente, lo que algue: 
patronal de Mlntroi Ailuilanoa, ao*; . «Ba evidente que «ando el laglc 
jlcltando de eite Jrtlülíterio que/ ae - lador ha aitablecldo plazoa da cinco 
amplíe la diada: Coirjilfln. aatido , y ocliodla» en loit>rtlc«lo»5 ' y 6.° 
entrada en elu a repietentaatM de de la ley da 27 de tbrll de 1908 para 

PRESIDENCIA 
OEL CONSWO DE MINISTROS 

'•••-Si'M.- «I VUKí Don Alfonao XIH 
(Q, b . Q ), S. M. la Reina DoSa 
Ytetoria. B«e¿Ia y SS- AA. RR. el 
rrtoclpe deAatarlu a Infantea, «o» 
tiaiM ítanWedál Mttfetiprtmti 

mh:.: J - c v a n . : ¡ a i j c í - r . ..'< 

cufia ¡Jftri NMli^O! ÍUtrutan laa 
ilamt* parwwaa ét la AaBíwU Real 

~'tm'd*i9M). 

MINISTERIO DE FOMENTO 

U M . O B M N 
; Víala la Real ordsa de 

eqMlla*;ejitidad|U^ ,.. 
CoMfderahdo que de acceder a 

le solicitado, habría que, conceder 
tsmhléftjgual repréaeiiuclóáaotroa 
'muchos organismos qua pueden os-
te»tsr anUcgó* dtrtcljo»,. con lo 
cual la CftmisM* ilegatia ̂  .»ef„d» 
'ditlcli.fHn^Íónainleg(>,<por,io tfi/n^ 
""coniUeraníoque tantoja* .énil-
d«des aollcltantes como otrat colee 

el enuncio a la autoridad de huelgas 
9 wro* determinados, lo que quisó 
fue abrir un parintésls en los corf He-
tos sociales más graves, en aquellos 
de repercusiones mis te'mlbies. pa-
réntetls que llene un doble objeto: 
- 1.a Que mide un plazo desde 
que el conflicto se ter.ga.por Irre 

, medltble huta que ll<gjea media' 
- clone», 6tbilra|«a, y huta une ma

nifestación da oplnldn pdbílca que, 
tivl¿adei, pueden i pertar (¿cas e i eitrclendo la presión que sea dtbl 
Iniciativas digna» da «tr tenidas muy ; da: sobre ano de los altmentos en 
encucnta alredactorsft «I proyecto < pugna, evita la huelga; y 
de Reg'amentodePoilcli minera, I 8* Que pueda aprovecharseeie 

S.M,elRey(Q D íQ.) ha tenido i plazo por las orginlzaciohes tficla 
a bfendltponer: { les y sociales pura que la huelga o 
• : ] , • - Que se deiettlmen lassolld- • paro de servidos pdbllcoa de prl-
tude» prfter.tr dat por la» Asociado-) mordlalldad notoria, cause el menor 
nea de Ayudante» frcu-ttítlvos de r dallo pesibie a aquella parle de la 
Minas de La Unión, A»iur«s y Jaén, 
ail como Is de ¡a AiocUclón pttronal 
de Mineros ¿e Asturlat. 

Que por le CcmlsWn nom
brada para redtoUr al Regitmento 

Sociedad que no esté directamente 
afectada por loa Intereses, profetlo 
nales en lucha. 

Per aso en los arUcu os 5.° f i . ' 
diados, loque se Induya ion ser 

Vicios eminentemente pdbllcoa, de j huevos, etc., dejando dssabasted-
ur. t»rácttr de generalidad evidente, dos: los mercadea, y no loa radne «I 
y per eio aparecen g aduados en or 
den de Importancia, exigiendo pía 
zo más largo para los servicios más 
eienclalei: ocho días para los de 
agua, lat, f errccarrlles y bospltellza-
dón; cinco días para los tranvías. 
: Ahora bien, por ei enlculo 6.* de 
la ley de 27 de abril da 1900 ae dlse 
que el plazo será también de cinco 
días cuando is trate da la huelga o 

Íiaro de servicios a consecuencia de 
ais cuales «todos lo» habitante» de 
una población h«yan de quedar prl-
«sdoe de an articulo de consumo 
general y necerarlo.»' 

¿Puede incluirse a los. obreros y 
patronos transportistas en este pre
cepto? 

El transporte local de mercancías 
puede referirse a artículos de ali
mentación, de vestuario, de habita
ción o a artículos que no «ea.tda 
neceilded general. Si se tiene en 
cuenta esta claslflcaddn y se recuer
da al texto de la ley, no hsbrá difi
cultad da Interpetrar ésta. Bien cla
ro se ve que la ley lo que exige en 
el servicio de transportes para cem-
prender'o en el art. 6.* citado, en: 

1. ° Que la privación causada por 
la huelga o pairo, sea general para 
la locaü'lad. 

2. " Que loa artículos que dejan 
de iranaportarae sean da los consu
midos por la gsnaralldad de la po-
b.'adóR. 

5." Que sean también de. consu
mo necessrlo, entendiendo esta ne
cesidad en el sentido de que sea fre
cuentemente renovada. Les telas y 
palios para los trajes son necesarios, 
pero ni todo» loa dudadanoiusan las 
misma»,ni »e requiere tenerlas a ma
no todoá los días.. La Vivienda, o ha
bitación es una necesidad constan
te, pero como no se renueva cons
tantemente, no pedila dedrse que el 
transporte de cal, cemento, yeso o 
hierro, e»tá comprendido en el ar
ticulo 6.* de la ley de huelgas. E' 
«amlünisjeo acarreo de harina», en 
cambio, redne eatos caractere», por
que todos conrnimsn pan cuutldla-
natme/ite; los reúne tamb.'én m eva
cuación t'e ¡os muelles da ferroca-
rr le» de laa dudada* del Interior, 
.por el aislamiento en qu» deja a asas 
aob'.-'dona»; la, conducción, aor loa 
huertanosde hgumbfss, horiallza», 

transporta de. muebles, la diitribu-
ddn por medio da vehículos de les 
objetos aomprados en tiendas y al 
macenei y otros análegor. 

Con arreglo a .estes principios, el 
Instituto entiende que en el art. 8.* 
de la ley^e 27 de abril de Í90», 
se considera comprendido al ser
vicio de acarreos y transporte de 
articules que sean de coniurtio - ge
neral y neeea-arlo, debiendo las huel
ga» y paros que a los mismos se 
refieren, ser anundalót a la Auto
ridad con dncó-'dlaa da anticipa
ción;» • •. 

Y conformándote S. M. el Rey 
(Q.D. Q.Jconelii.farme preinser
to, te ha servido disponer que a* 
considere como aclaración el pre
cepto del dtado articulo B." da la 
Ley de 27 de abril de 1909. 

De Real orden lo diga a V. S. pe
ra su conocimiento y efectos opor
tuno». 

Dios guwda a V. S. muchos altos, 
Madrid, 16 da noviembre de 1920.— 
Canal. 
Setlores Qob:madores dviles de las 

Kovlndas.=Seflores Alcaldés-
eildente» de las Juntas locales 

de Reformas Sedal te. 
(9*mta del dia 18 de noviembre da IMS.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

«BAL ORDBN-CntCOLAX 
Por el Ministerio de Instrucción 

Públlce y Bélias Artes, se comunica 
a este de la Ocbernadón, con fe
cha 5 del actual, la Real orden que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: El articulo I . " del 
Real decreto de 29 de octubre álti-
mo, publlcadó en la Careta de Ma
drid de 31 del mismo mes, dispon* 
que el Censo geiwral de hsbltanfés 
se verifique simultáneamente en to
do el territorio nacional' y en él do 
las Posesiones eipaBolas del Qolfo 
de Qutneu y Costas NorteyOcci-
denial de Africa, la noche de! 31 de 
diciembre de este EBO al l . ' de ene
ro de 1921. 

Dispone temblén el expresado ar
ticulo que la Inscripción se llevará a 
efecto por medio del MlnMterlo do 
fnstntecfón Pdbllea i Sallas Artas, 
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Vallindut dt la Dlrtcdón gtnenl 
4*1 Initltito QMSriflco y Btiadhtt-
co, i /• cut mixUlaiitt m / « pro-
Unáu j Ajuntsmlentoi, Junln pro-
fínclsiei o manlclpíle». 

El art. S.* dal fflbmo Real decre
to Impone • los Qokwnadorei cM-
!•• y a lo* Alcalde!, como Pmlden-
tea de lai Jnntai protfndalet y mu-
nldpilei, raapectWamante, el deker 
de conilmiar el letviclo del Cerno 
de pablacidn, como cbra de eipe-
cial pref«relicto; y con al fin da *ue 
tenia campllmlanto lo dlipueito en 
dicho R«al decreto y en lalnitrac-
Clón de Igual facha. 

?. M. el Rey (Q. D. Q ) te ha 
aarVIdo diiroatr que te ilgnlfique 
a V. E. la contenlencla de que or-
daae e lai expreaidif Aatorldadei, 
procuran que en todai (ni pretla-
CIM y Ayuntamiento!, te lleve a ca
be ai la fecha Indiada, el empadro-
Mmlento general dé hibltantea, co
mo Mrvlclo de espedí! praf arénela, 
hadando nao de todas laa faculta-
das que lea conceden laa leyea.» 

Lo qne de la propia Real orden 
traslado • V. S. para su conoci
miento y exacto cumplimiento de lo 
Interesado por el Ministerio de Ins-
truectán Pdbllcs * Bellas Artes. 
. -Dios guarde a V. S. muchos altos. 

Madrid, W de noviembre de 1920,— 
Bugallal. 
Stcá. Oebtrnadores civiles de todas 

las provincia*. 
¿«M 4al « u 81 d i aovimkre u 19S0) 

DÍRBCCION GENERAL 
DB OBRAS PÚBLICAS 

C M a e r v e e l * * y r e p a r a e M a 4 e 

Hasta las trace horaa dal día 1S 
de dlclemb.e próximo, se admitlrin 
M el Negociado de ConserVaclán y 
Rsptrsclún de Carreteras dal MI 
nlstsrlo de Fcmanto, y en todos 
los Registro» de la Seccldn de 
Fomento dé todos los Qoblarno! 
civiles de la Península, a horaa hi-
blles da oficina, proposiciones pa
ra optar a le aegunda subasta 
da laa ebraa de reparación de expla
nación y firme del kilómetro 325 de 
la carretera de Adanero a Qtjón 
(León), cayo presupueeto ssdende 
e 24.768,03 pesetas, siendo el plazo 
de tjscuclón hasta el 31 de marzo 
de 1821, y la flama provisional, de 
250 pésela!. 

LE subsita se Vitlflcará en la Di
rección gsnaral de Obras pdbilcas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 18 de diciembre, a les on
ce horas. 

El provecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
d* tu presentación, estarán de ma-
lldesto en el Ministerio de Fomen
to y en el Qobltrno civil de León, 

: en los días y horas hiUies de oficina i 
Msdrld, 15 de nov:eirbre ds 1920. 

El Director g«neral, P. D., R. i 
Ochando. i 

: JEFATURA DI (¿RAS PUBLICAS j 
D I LA PROVINCIA DB LBÓH \ 

Hasta las trocé horas dal día 10 de ' 
diciembre próximo, se admitirán en 
la Jefatura de Obraa públicas de 

. esta provincia, y en fas de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolld, Za-
men, Orease y Lugo, en horas há* 
INM de .OWM. prop^idot» vara 

optara la segunda subasta da las 
obras de acoplos de piedra para coa-
nrtaüda d*I flrat*. intimo ta tm 
?leo en recaí gos, de los kilómetros 

al 6 de la carretera de Ponf «ra
da a Orease; de le da Penferradn a 
Pusbla da Sanabrla, kilómetros 1 al 
14, y de le de Astorga a Ponferra-
da, kilómetros 1 al Q, ea esta pre-
Vlncle, cuyo presapuesto esdende 
a30.7N,71 pésetes, «leude el pla
zo de «lecuclón baste 31 de marzo 
de 1M5, y la fianza provisional, ds 
IOS pesetas. 

La subasta se verlf Icarüen la Je
fatura de Obras públicas de Lida, -
el día 15 da diciembre próximo, e laa 
once horas. 

El proyecte, pliego de ceudicla-
aes, modelo de proposldóa y dls-
poslctones sobra forma y candido-
aes do sn presentación, estarán de 
Manifiesto en este Jef(tara (plezae-
la da las Torras de Omafla, náme-
ro 2), an loa días y lleras Mbtlea de 
elldna. 

León 10 de noviembre de 1980.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique Qstdn. 

Hasta las traca harás del día 10 de 
diciembre próximo, ae admitirán ea 
la Jefatara de Obraa públicas de 
esla pravlnda, y en las ds Orlado, 
Ssntandar, Falencia, Valladolld, Za
mora, Orense y Lago, ex horas há
biles de oficina, proposldones para 
optar a la stgunda subasta da laa 
obras de acoplos de piedra para 
conserVaddn del firme, Induro sa 
empleo en recargos, ds los hilóme 
tros 346 al 570 de la carretera da 
Madrid a laCorufls, en esta pro
vincia, cuyo prasapueato asdande 
a 55.328,37 pesetas, siendo el pla
zo de ejeendón hasta 31 de marzo 
de 1825, y la fianza provllloasf, da 
554 pesetas. 

La subasta te VfrfHesrdaa fe Je
fatura de Obraa pdb leas de León, 
el día 15 de dldembra próximo, a las 
once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nas, modelo de proposición y dl«> 
posiciones sobre forma y condlclo-
aea de su. presentación, eatarán de 
manifiesto en este Jefatara (plazue
la de les Torres de OmcAa, n.a 2,) 
en los días y horaa hábllss de ofi
cina. 

León 19 de noviembre de 1920.— 
El Ingeniero Jef a, Enrique Ojlán. 

Hista las Irece horas del dle 10 
de diciembre próximo, se admlt'rán 
en la Jefatura da Obras pdbilcas de 
esta provincia y en larde Oviedo, 
Santander. Palsnda,Valladolld, Za
mora, Otense y Lugo, en horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar a la segunda subasta de las 
obras de acoplos de piedra para 
conservación del firme, Inc uio sn 
empleo en recargo», de los ki
lómetros 1 al 10 de la carretera de 
Vllmfranca del Blerzó al ferrocarril 
dé Palend* u CorulU, y kilóme
tros 1 al 11 de la de Vtíiafriinca 
del Blerzo al Buco de Valdaorras, 
en este provincia, cuyo presapuesto 
aiclande a 28,565,70 pesetas, sien
do el plazo da ejecución hasta el 31 
de marzo de 1925, y la fianza pro-
Vlonal de 386 pesetas. 

La suba«ta se verificará en la Ja-
falura deObraspíWlcasda León, el 
dfa 15 de diciembre próximo, • lea 
once horas. 

El proyecto, pliego da condíclo-
nea, mofeo de 

paalefonea sobre forma y condicio
nes de an presentaelóa, estarán da 
nwalflesio ea este Jsfalara (plazue
la de las Torres de OmeHe, ndm. 2), 
en Ies días y horas hábiles de efl-
f idea. 

León 19 de noviembre d* 1910.— 
El Ingeniero Jifa, Enrique Qalán. 

i Hasta laa trece horas del dle 10 
• de diciembre próximo, ae admitirán 
, en la Jsfstara de Obraa pdbilcas da 
I esta provincia y en laa do Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolld, Za-

J mora, Orante y Lugo, en horaa há
biles de oficina, preposiciones para 

; optar a la segunda aiibasta de las 
' obras de ecoplos da píete pera 

conaervadón dal firme, Incluso sa 
empleo en recargos, de loe kildaw-
tros 57 al 67 da la carretera de Fon-
ferrada a La Eiplna, ea esta provin
cia, cayo preaupuasto asdande e 
52.179,99 pesetea, aliado el plaza 
deeiteudón hasta el 31 de marzo 
de 1922, y la fianza provhlonal, da 
522peaifeis. 

La subaita ae verificará en la Je
fatura da Obraa públicas de León, el 
día 15 de diciembre próximo, a l u 
once horas, 

El prorecto, pliego de condicio
nes, modelo de preposldón y dlspo-
aldonea sobré' forma y condicionas 
de su preientaclón,estarán de mani
fiesto en esta Jefatura (plazuéla de 
laa Torres A> Omaha, ndm. I ) , an 
las días y horas hábiles de Ofldsa. 

León 19 de novicmbro'de 1920.— 
El litgsnlero J;fe, Enrique Qalán. ' 

OFICINAS DE HACIENDA . 

ptopoaldón y di»-

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA FjtayntciA tm LBÓH ' 

R e g i e l r ó e O a e a l M 
Ctreutar • 

. Una Vez más asta. De)»giddn lla
ma la atención de los Ayuntamien
tos que, por no exceder su riqueza 
liquida Imponible urbana de 5 C00 
pesetas, han da presentar tas regla • 
tros flice'e» de edificios y sola'ei en 
la Admlnlitradón de Contrlbado-
nes, antes dal 51 de diciembre de 
1920, plszo teltelado por la dlsposl 
clón 7.*, espédal, da la vigente ley 
de Presupuestos, qué también deter
mina laa responsabilidades an que 
Incurren los Dhtrltos munldpalas 
que no los presenten en el plszo fi
lado, y que so.i nn recargo del 50 
por 100, que «e Irá aumentando en 
un 10 por 100 anual sobre ta rlqu>za 
liquida base del reparllmfentó, hia
to que presenten él mencionado re-
glstro flscsl. 

También cria oportuno asta De-
legiclón manifestar a los Ayunta
mientos a que «facta esta clrcu'ar, 
que en la Qactta del martes 16 del 
actual, en la página 729, se Inserta 
una Real orden de carácter general, 
disponiendo no puede ser ampliado 
el pluzo que fifa la Ley de 29 de abril 
último, para entregir los registres 
fiscales d» édffíelos y solares. 

Come la reg'lgenda de los Ayun
tamientos yjuntaa periciales en el 
cumplimiento de este' Importante 
servicio, ha da redundar en perjuicio 
de todos los contribuyentes del Dis
trito municipal, recomiendo a dichas 
Corporaciones la mayor actividad en 
los trabajos para la formación y pre-
senladdR da repetido documento. 

L«óa 18 de noviembre de 1920 — 

El Delsgsdo de Hadanda, José M.* 
F. Ladrada. 

AYUNTAMIENTOS 
Mealita cerufftutitiuU dk 

León 
En poder de D. Benigno Borla, 

ea halla depositado un pollino de 
dos ellos, pequefio, sin saflaa par-
tlcularu y de pelo cesteda. 

Lo que so hace público por medio 
del BOLBTIM OFICUL pera conod-
miento de sa deslio. 
. León 23 noviembre de 1920.»El 
Alcalde accidental, M. CastaBo. 

AUttMa iQtutíkuiiwl 4» 
Htiittmt 

A Instanda dal moza Maaaal Qu-
tlérrez Vnaola, a.0 2 del reemyl.ze 
de 1916 por esta Ayuntsmlento. y 
pera que surta los efectos en el ex
pediente deexoepdda slegsdá por 
el mismo del case I . * del erUcalo M 
da la ley, me halle siguiendo expe
diente en avérlgásdón del parade
ro da su hermano Federico GaHá-
rrez VBluela, hijo de Melchor y da 
Qabrlala, natural de Pontón, de 
28 ellos de edsd, da estada soltara, 
de ofldo Jornalero, da pequtfla es
tatura, color moreno, y de poca 
coastltadón, el cualaa aatentd de 
au pueblo natal haca más de doce 
aflea. Y en cumpltmtente u lo dis
puesto ea a! articulo 145 dal Regla-
meato da quinina, ae pe Mica el pre
senta aauncle, rogando a l u perso
nes o' Autoridades que tengsn cono-
dmlentodel penderé de dicho In
dividuo, lo ppagea ea conedmtoato 
de-aeta-Alcaidla..-

Rodlszmo 18 de noviembre de 
.MB&rP . ^ M * ! F n o d ^ Di|z. 

JUZGADO 
' — ; :::.Trj¡)¡iM 

Jiagado mmMpal ie Salde-
lugutrt 

Se halle Vacante el cargo de Jaez 
mualdpal aupienta da Valdeluiok-
ros. Laa aoltatadea dtberáo aar di
rigidas al limo. I r . Presidente da la 
Audiencia Terirltorlal de VaUadoiid.: 

Loque as hace público para co-
nodmiento de los qae raMlando les 
condttlones que la ley de Justlds 
munlcipsl exige, aspina al dasem-
Bo del adamo. 

VeidaMguaroalOdanovkmbrade 
1920.»Bawban Sudrez, 

ANUNCIOS PARTICULARES 
El día 22 del corriente desapáñ

elo de esta ciudad lina yegua negra, 
eded cerrada, alzada l.gaü metros, 
próximamente, o sea más de sais 
cuartas; en le pata derecha de atrás 
llene aa sobrthaeso pequeflo. Da-
tán razúo a Lorenzo Auer Ordás, 
Vadno del Puente del Castro (León) 

, El día 20 dal «orrienta desaparadó 
del mercado del gaaedo de este ciu
dad, una novilla negra, algo ebge, 
astas alegres y un poco cerradas, 
con ua cordel en laa aatas. Daráa 
razón n Victoriano Alálz, vadno de 
SantoveiHa del Monte, Ayuntamien
to de Valdttryno (León). 

• LEON 
Imp- de la Diptíiadóo ptovtadal 


